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César GARCÍA ACOSTA
Editor de OPINAR
Técnico en Comunicación Social

Parafraseando el título del libro del
escritor Eduardo Anguita, que narra
algunos episodios del accionar del juez
Baltasar Garzón en España, donde sin
jurisprudencia alguna puso en marcha
las causas que cambiaron el rumbo del
devenir de la historia en este rincón del
sur de América Latina en materia de
derechos humanos, junto con la crónica
periodística –no jurídica- de los hechos,
más que controvertir a quienes piensan
distinto, sólo pretendo evidenciar con
carácter claro e inequívoco la debida
constancia del peso de nuestra historia
con prescindencia de estereotipos y sin
sinrazones políticas, que muy poco
abonan a la verdad con los relatos
interesados.
A partir de la pasada edición de
OPINAR, Mercedes Vigil se comunicó
con nosotros por whatssap
reivindicando su postura de defensa a
la libertad anticipada de los enjuiciados
por violaciones a los DDHH durante la
dictadura, no sólo por ser mayores de
65 años, sino por entender que en sus
causas se violó el estado de derecho
al fallarse, según su argumentación, no
sólo sin pruebas materiales, sino
aplicando el efecto reatroactivo a la
acción de una norma consagrada
después de sus juzgamientos, y
aunque trate –como efectivamente lo
hicieron- delitos que se consideran
permanentes y por lo tanto
imprescriptibles, como el de la
desaparición forzada.
Dicho esto lo que queda
meridianamente claro es que OPINAR
ni sus articulistas de ésta edición e
incluso de anteriores en donde se trató
este mismo tema, no mintieron, sino
que opinan muy distinto a la visión de
Mercedes Vigil quien con un alegato
centrado en su perspectiva de las
cosas, piensa, observa, cuestiona y
agravia, con base en la parcial
consideración e sus puntos de vista.
Y todo depende del cristal con que se
miren las cosas.
En Uruguay, desde su historia patria
con los libros de HD, hasta la llamada
historia reciente con la construcción
maniquea de los tupamaros y sus
relatos, bien desajustados de la realidad
alegando una lucha contra una dictadura
que cuando aconteció ya los tenía a
todos entre rejas, hemos asistido a la
constante estrategia del engaño y de
la confusión, que actualmente como si

se tratara de una estrategia editorial,
reflota del otro lado de los anaqueles
visiones del bando contrario como si
solo con eso pudiera alcanzarse la
verdad.
En nuestros intercambios intentamos
dejar en claro a Mercedes Vigil que
«nosotros no mentimos, sino que
opinamos radicalmente distinto.»
Tarigo, a quien Vigil reivindica en sus
diatribas, nunca fue olvidado en nuestro
proceder. Muy por el contrario. Ella
sostuvo en su whatssap que «Tarigo

hubiera mandado al periodista a cursar
los penales! Podes opinar distinto, pero
afirmar que los presos están detenidos
con todas las garantías legales es no
haber aprobado ni derecho usual!
Discrepar sí, pero decir que en penal
se puede condenar retroactivo, por
convicción y sin pruebas es no manejar
los básicos principios del derecho! Hay
que leer los autos de procesamiento y
saber de qué se escribe… eso es
periodismo! Profesores como Tarigo
me enseñaron que el Estado de
derecho es el bien más preciado de la
República!»
Antes de entrar en el tema de fondo
que es donde tenemos la principal
confrontación con Mercedes Vigil, sólo
diremos que Tarigo jamás habría
defendido a crimínales disfrazados de
militares. La justicia puede ser recurrida
siempre, y supongo que eso es tan
incuestionable como nuestro derecho
a decir lo que sentimos por cierto. Hay
juzgados, tribunales y la Suprema Corte
de Justicia como estrados
independientes donde poder
argumentar y probar, aunque claro está,
sólo si ocurre en un ámbito donde los
textos y los contextos están
debidamente alineados a ley y al orden.

Me podrá gustar o no un resolución
judicial; podrá criticarla y reivindicar lo
contrario de lo fallado, pero jamás
podría decir que decir que por no
darme la razón en una controversia lo
que no hay es Justicia.
La verdad de los hechos
El 6 de mayo de 2011, la Suprema
Corte de Justicia de Uruguay determinó
que no podía imputársele el delito de
desaparición forzada a dos militares
por hechos ocurridos durante la
dictadura en Uruguay (1973-1985),
debido a que el delito recién había sido
incorporado al derecho interno
uruguayo en 2006, mucho tiempo
después de que se produjeron los
supuestos crímenes. Los dos militares
fueron condenados a 25 años de
prisión por el «homicidio muy
especialmente agravado» de 28
personas. El 31 de mayo, la Corte
rechazó un recurso de aclaratoria
sobre el alcance de su sentencia del
6 de mayo.
Así empezaba esta controversia ya no
sólo el estado de las probanzas
judiciales, sino en la naturaleza de lo
juzgado que no es otra cosa que le
principio de la libertad.
«Uruguay debe adoptar medidas
inmediatas para juzgar a quienes han
perpetrado desapariciones forzadas,
independientemente de que el delito
existiera formalmente como tal en el
derecho uruguayo a fines de la década
de 1970» (Fundación Human Rights
Watch, entidad con sede en Estados
Unidos que defiende los DDHH).
La Suprema Corte de Justicia aquí en
Uruguay sostuvo que debido al
«principio de legalidad» -que prohíbe
la aplicación retroactiva de las leyes
penales en perjuicio del acusado-, la
ley de 2006 que incluye el delito de
desaparición forzada en el derecho
interno no resulta aplicable a casos
de la dictadura. Si los abusos
cometidos durante ese período se
consideran delitos comunes (en vez
de delitos de lesa humanidad), la
prescripción resultaría aplicable a
estos casos.
Pero esta no es una máxima del
derecho, sino una posición uruguaya
de la realidad que tanto como las
visiones de historia se tiñen del interés
por defender una de las posiciones en
puga. Pero que sucede siempre, hay
dos bibliotecas para cada cosa.
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Esta cuestión fue analizada por la Corte
Interamericana de Derecho Humanos
en febrero de 2011. En un caso contra
Uruguay, la Corte determinó que los
casos de presuntas desapariciones
forzadas debían ser investigados como
tales. Según la Corte, dado que las
desapariciones forzadas son delitos
permanentes, encuadrar estos casos
en la ley de 2006 no constituye una
aplicación retroactiva del derecho
penal. La Corte también exhortó a
Uruguay a que no aplicara las normas
sobre prescripción ni «cualquier
excluyente similar de responsabilidad»
penal y a que «las autoridades se
abstengan de realizar actos que
impliquen la obstrucción del proceso
investigativo».
Y justamente ahí es donde entran en
juego otros elementos que son los que
han moldeado la temática de los DDHH
hasta llegar a la cárcel de «Domingo
Arena», donde están recluidos los
agentes que por el Estado se vinculaban
con la dictadura.
Es así que como parte en la Convención
Internacional para la Protección de
Todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas, ratificada por
Uruguay en 2009, el país también tiene
obligaciones específicas de asegurar
que, siempre que se produzca un delito,
este sea investigado y juzgado de
manera efectiva, y la víctima cuente con
un recurso adecuado. Al ratificar el
tratado, Uruguay no presentó ninguna
reserva relativa a la aplicación de la
Convención a casos de desapariciones
permanentes que no hayan sido
resueltos.
La prohibición de la aplicación
retroactiva de las leyes penales no tiene
por objeto evitar el castigo de actos que
ya eran reconocidos como delitos por
el derecho internacional al momento de
su comisión, tal y como lo señaló la
fundación «Human Rights Watch». «El
artículo 15 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (PIDCP),
que Uruguay ratificó en 1970, dispone
específicamente que «[n]ada de lo
dispuesto en este artículo se opondrá
al juicio ni a la condena de una persona
por actos u omisiones que, en el
momento de cometerse, fueran
delictivos según los principios
generales del derecho reconocidos por
la comunidad internacional».
Siguiendo con esta línea argumental «el
delito de desaparición forzada ha sido
reconocido como tal por el derecho
internacional al menos desde principios
de la década de 1980, y aun desde
antes sus elementos constitutivos eran
reconocidos universalmente como
violaciones del derecho internacional.
El proceso de codificación de la
prohibición de la desaparición forzada
en los instrumentos internacionales de
derechos humanos comenzó con una
resolución de la Asamblea General de
1978, que reconoce que las
desapariciones involuntarias o forzadas

constituyen violaciones de las
protecciones ya existentes respecto del
derecho a la vida, a no sufrir torturas y
a no ser objeto de detención o prisión
arbitrarias. Como resultado de la
resolución de la Asamblea General de
1978, en febrero de 1980 se creó el
Grupo de Trabajo de la ONU sobre
Desapariciones Forzadas o
Involuntarias. Más tarde, durante la
década de 1980, los Estados, a nivel
regional y en la ONU, pusieron en
marcha negociaciones con el objeto de
confeccionar un instrumento específico
que permitiera abordar el delito de
desaparición forzada. En ningún
momento se objetó que las
desapariciones forzadas fueran ilegales

conforme al derecho internacional; sólo
se discutió si era necesario contar con
un instrumento que lo estableciera
expresamente, dado que los actos en
cuestión ya estaban prohibidos.»
En diciembre de 1992, la Asamblea
General adoptó la Declaración sobre la
Protección de Todas las Personas de
Desapariciones Forzadas, donde se
establece explícitamente que los actos
que involucran desapariciones forzadas
constituyen, de por sí, una violación
grave y flagrante de las prohibiciones
establecidas en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el
PIDCP y la Convención contra la Tortura
sobre el derecho a la vida, el derecho a
la libertad y a la seguridad de las
personas, el derecho a no ser objeto
de torturas y el derecho a ser
reconocido como persona ante la ley.
Y todo esto está vigente hoy.
El delito de desaparición forzada
también tiene una larga historia en el
ámbito del derecho internacional, como
crimen de guerra y delito de lesa
humanidad. Cabe señalar que el Comité
Internacional de la Cruz Roja ha incluido
la prohibición de la desaparición forzada
en su codificación más reciente del
derecho consuetudinario, tanto para
conflictos internos como
internacionales.
A su vez, los analistas especializados
en esta materia sostienen que «no

debería interpretarse que la
prescripción excluye el juzgamiento de
delitos de lesa humanidad. En
septiembre de 2001, Uruguay ratificó
la Convención sobre la
Imprescriptibilidad de los Crímenes de
Guerra y de los Crímenes de Lesa
Humanidad. La Corte Interamericana de
Derechos Humanos determinó que,
«son inadmisibles las disposiciones de
amnistía, las disposiciones de
prescripción y el establecimiento de
excluyentes de responsabilidad que
pretendan impedir la investigación y
sanción de los responsables de las
violaciones graves de los derechos
humanos tales como la tortura, las
ejecuciones sumarias, extralegales o

arbitrarias y las desapariciones
forzadas, todas ellas prohibidas por
contravenir derechos inderogables
reconocidos por el Derecho
Internacional de los Derechos
Humanos».
Más allá de estos hechos, que no
admiten controversia en cuanto a su
existencia, en Uruguay sobrevienen
circunstancias políticas que tampoco
pueden obviarse, pero que por haber
sido sobrepasadas por otros hechos
que los sobrevinieron, y que fueron
adquiriendo políticas de Estado, deben
ser concomitantemente tenidos en
cuenta, y aunque criticados, respetados
como parte del Uruguay institucional.
La Cámara de Representantes en su
momento rechazó un proyecto para
derogar la ley de amnistía uruguaya de
1986 -la Ley de Caducidad de la
Pretensión Punitiva del Estado- que
protege a policías y militares de la
posibilidad de ser juzgados por delitos
cometidos durante la dictadura militar,
con el agravante de que en el país y en
democracia, hubo dos plebiscitos
realizados en 1989 y 2009, donde por
más del 50% de los votantes uruguayos
hubo un pronunciamiento en contra de
que se derogara la ley de amnistía.
Al disponer el camino político un límite
al camino jurídico, cada uno y por sus
respectivos andariveles echaron a andar
recursos que derivaron en el Uruguay

del siglo XXI, en el que el Parlamento
al no anular la ley de amnistía, dejó
en manos de los fiscales el intrincado
engranaje de imputar obligaciones
jurídicas a los responsables de abusos
a los DDHH.
Este es el texto y el contexto de
nuestro modo de ver las cosas, y a la
luz del pensamiento de Enrique Tarigo
a lo largo y ancho de los dos tomos
titulados «temas de nuestro tiempo»
que publica sus artículos en los años
de dictadura, creemos que lejos, muy
lejos de tener que entrar en cursos de
derecho penal como nos recomienda
Mercedes Vigil, la realidad pasa por
un afinado sentido del concepto de
Justicia. Y, precisamente sobre esto,
decía Enrique Tarigo en forma
magistral:

«la época que nos ha
tocado vivir no es fácil, sin
duda alguna; pero no ha
de ser peor que muchas
otras que ha conocido la
humanidad. No nos
mostremos indiferentes a
los problemas y a las
dificultades de nuestro
tiempo., sintámoslos
como nuestro aunque no
lo sean o aunque no
parezcan serlo; pero
cuidémonos de la
desesperanza porque la
desesperanza y la falta de
fe no son otra cosa, en
definitiva, que un pecado
contra nosotros mismos,
contra lo que el hombre
tiene de típico y de
superior; su pensamiento,
su razón y sus
sentimientos. Los
derechos humanos –el
derecho a la vida, a la
intangibilidad física y
psíquica, a la libertad
personal, a la libertad de
comunicación, de reunión,
de asociación, y tantos
otros- son hoy
conculcados en las tres
cuartas partes de la faz de
la tierra; y quizá siempre lo
hayan sido. Pero que esta
comprobación lamentable
no se convierta en una
tesitura de mera
resignación. Hagamos
conciencia del fenómeno
y frente a cada uno de
esos actos lesivos para la
inmanente dignidad del
ser humano, expresemos,
en la forma y de la manera
que nos resulte posible,
nuestra solidaridad con
las víctimas y nuestro
repudio por los
victimarios». (diario EL
DÍA, 5 de enero de 1975).



Nº 615 - Lunes 8 de noviembre de 2021 EDICION DIGITAL

4

Nicolás MARTÍNEZ
Sec. Gral. ARENA - Docente de Filosofía.

Estudiante de Ciencia Política

Como sabrá el querido lector, en mi
columna de la pasada semana,
dedique unas breves líneas a
comentar y analizar la postura carta
mediante, de un grupo de ciudadanos
encabezados por Mercedes Vigil, que
desde sus convicciones, exigen la
liberación de los presos en la cárcel
de Domingo Arena, quienes fueran
protagonistas de la etapa más oscura
de la historia reciente de nuestro país,
a sabiendas, asesinos, violadores y
torturadores durante la última
dictadura que azotó nuestra dignidad
y libertad, y en muchos casos, la
propia vida.
En el pleno uso de mi libertad, valor
superior si lo hay, intente desde mi
lugar, exponer a la escritora Mercedes
Vigil, que más allá de los diversos
argumentos que se esgrimen en este
intento de dar vuelta la página de la
historia reciente con la deseada
liberación de quienes cumplen
condena por crímenes de lesa
humanidad, es imposible para todo
aquel ciudadano defensor de la
democracia, ignorar el hecho de que
a quienes se quiere liberar, son a
individuos nefastos para la cosa
pública, quienes desde un sitial de
odio y a través del aparato estatal,
torturaron, violaron y asesinaron.
Antes de continuar, es menester
hacer un pequeño paréntesis para
especificar a qué nos referimos
cuando hablamos de crímenes de
lesa humanidad. Entonces, de
acuerdo con el artículo 7 del Estatuto
de Roma de la Corte Penal
Internacional, entiende por «crimen de
lesa humanidad», cualquiera de los
actos siguientes cuando se cometa
como parte de un ataque generalizado
o sistemático contra una población
civil y con conocimiento de dicho
ataque: 1 - Asesinato, 2 - Exterminio,
3 - Esclavitud, 4 - Deportación o
traslado forzoso de población, 5 -
Crimen de apartheid, 6 - Tortura, 7 -
Violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo
forzado, esterilización forzada o
cualquier otra forma de violencia
sexual de gravedad comparable, 8 -
Desaparición forzada, 9 -
Encarcelación u otra privación grave
de la libertad física en violación de
normas fundamentales de derecho
internacional, 10 - Persecución de un
grupo o colectividad con identidad
propia fundada en motivos políticos,
raciales, de genero u otros motivos
universalmente reconocidos como
inaceptables con arreglo al derecho
internacional, 11 - Otros actos
inhumanos de carácter similar que
causen intencionalmente grandes

sufrimientos o atenten gravemente
contra la integridad física o la salud
mental o física. A propósito del punto 8
que hace referencia a la Desaparición
forzada, dice lo siguiente: «La
aprehensión, la detención o el
secuestro de personas por un Estado
o una organización política, con su
autorización, apoyo o aquiescencia,
seguido de la negativa a informar sobre
la privación de libertad o dar
información sobre la suerte o el
paradero de esas personas, con la
intención de dejarlas fuera del amparo
de la ley por un periodo prolongado».
Hecha la aclaración y volviendo a lo
medular de esta columna, debo

confesar que fue muy grata la sorpresa
por mi parte, de haber sido leído por la
escritora en cuestión y el haber
obtenido una respuesta por su parte,
aunque nuevamente, los argumentos
son muy cuestionables. A continuación
la misiva en respuesta por parte de
Mercedes Vigil a mi columna
¿Queremos dar vuelta la página?:
Estimado Nicolás Martínez, no es mi
costumbre contestar todo lo que se
dice sobre nuestra iniciativa, pero
afirmar «Como es de conocimiento de
cualquier individuo con conocimientos
mínimos de derecho, sabrá que la
Justicia como tal, ofrece todas las
garantías para todas las partes
involucradas mediante un proceso de
judicialización, debiendo ofrecer de un
lado y del otro, pruebas que sustenten
una acusación o una defensa, con todos
los recursos garantistas de apelación
en caso de estar convencido pruebas
mediante, de estar ante una injusticia
o una sentencia incorrecta» en un país
en el que se condena en Derecho penal
sin pruebas y por convicción, con leyes
que se hacen retroactivas y violando la
Constitución y el Tratado de Roma es
por lo menos, no haber leído los autos
de procesamiento de los hoy detenidos.

El condenar sin pruebas y violando
todas las normas dista mucho de ser
«justicia» y puedo afirmar que si usted
lee los autos se dará cuenta que se ha
condenado por oídas de terceros, por
el color de ojos y en contra de todo el
derecho positivo existente. Ya hace
años la ministra Azucena Berruti lo
advirtió y nadie puede decir que Berruti
apoyaba a violadores de DDHH: El
2.3.2010 así se expresaba al respecto:
«‘El problema de enjuiciar, está en la
prueba. Es muy relativo que puedan
identificar y demostrar que esas
personas hace 30 años, estaban ahí
torturando. A mí me importan las
garantías para todos y eso incluye a los
militares, creo que sin eso corremos
riesgos. No puedo pensar que con decir
ES ESE, ya está. No, no es tan fácil»,
finalizando «yo ya los habría soltado,
lo otro es VENGANZA». Abrazo,
Mercedes Vigil.
Resulta curioso en principio, dos
aspectos de la respuesta de la flamante
escritora. En primer lugar es inverosímil,
o mejor dicho, contradictorio quizás,
que la misma persona que ha recorrido
diversos medios periodísticos
sosteniendo entre sus premisas que
tanto el relato como la anécdota, no son
a su entender fuentes confiables al
momento del debate de estas
cuestiones como para así también para
la construcción historiográfica de un
suceso, acuda a ellas para argumentar
su posición, lo que me lleva a intuir, que
Vigil es víctima de una inconsciente e
involuntaria contradicción
epistemológica, o que Vigil sostiene un
argumento cuando es de su
conveniencia y que lo descarta cuando
debe acudir al primero como sostén de
su argumento. En segundo lugar,
resulta curioso que apele a mencionar
el tratado de Roma, cuando el mismo
Tribunal de apelación de Roma condenó
en 2019 a cadena perpetua a 27
jerarcas y militares de Chile, Bolivia,
Paraguay y Uruguay, por encontrarlos
culpables de la desaparición y muerte
en el marco del Plan Cóndor en América
Latina, 13 de ellos uruguayos: José
Nino Gavazzo, Ernesto Avelino Ramas,
Juan Carlos Blanco, Ricardo Medina,
Jorge Silveira, José Ricardo Arab, Luis
Maurente, Juan Carlos Larcebeau,
Ernesto Soca, Gilberto Vazquez, Pedro
Antonio Mato, José Sande y Jorge
Néstor Tróccoli.
También es menester señalar por si lo
desconoce la señora Vigil, que en el
mes de junio del corriente, la Justicia
proceso por «delito continuado de
privación de libertad especialmente
agravado, en concurrencia fuera de
reiteración con un delito continuado de
violencia privada especialmente

No queremos
dar vuelta la página

agravado» a siete militares por
torturas en el centro de detención «300
Carlos» y en el Batallón 13, estos son:
José Nino Gavazzo, Jorge Silveira,
Mario Aguerrondo, Mario Cola, Ernesto
Rama, Mario Frachelle y Rudyard
Scioscia.
A casi medio siglo del inicio de la
última dictadura, vale decir, que
nuestro país estuvo fuertemente
marcado por los diversos obstáculos
para el juzgamiento de quienes fueron
protagonistas del terrorrismo desde el
Estado, obstáculos que se sucedieron
incluso en democracia. Nobleza
obliga mencionar, la dificultad en el
avance de la Justicia, amedrentada
por complicidades hostiles que
descansan en el profundo silencio.
Silencios que vagan con ruidos
estridentes y atraviesan la memoria de
cada uno de nosotros, porque lo
opuesto a ese silencio, el sonido,
articulado mediante esas palabras que
tanto necesitamos para que
pronuncien donde están, aún se
siguen resistiendo. Y esas respuestas
señora Vigil, descansa en la memoria
de cada uno de los torturadores,
violadores y asesinos que usted se
empeña en defender y liberar. En la
cárcel de Domingo Arena, estamos
presos todos, porque allí descansan
las verdades que tanto queremos
conocer, allí está presa la memoria,
con ojos vendados y manos atadas,
buscando una suerte de redención
para que por una vez por todas, nos
digan dónde están.
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José Ricardo Arab, Luis
Maurente, Juan Carlos
Larcebeau, Ernesto Soca,
Gilberto Vazquez, Pedro
Antonio Mato, José Sande
y Jorge Néstor Tróccoli.



Nº 615 - Lunes 8 de noviembre de 2021 EDICION DIGITAL

5

Washington ABDALA
Abogado. Periodista. Fue Diputado y Senador. Es
Embajador de Uruguay en la OEA. FUENTE: facebook

Los principios no se entregan.
Así lo afirman los falsos principistas
y en la primera esquina regalaron la
mitad de ellos.
Esto le sucede a la gente que no los
tiene definidos, claros y pensados.
Solo se «creen» principistas pero no
lo son. Son frágiles de moral.
Libélulas al viento. Muchos, algo
necios y cargados de autoestima
sobrevalorada.
El que se dice muy principista…
humm… desconfiemos (los principios
se ejercitan en la vida real no en la
retórica discursiva).
Pasa algo así: Viene un ñato -que es
de la barra del otro lado- y lo chamuya
al poco ético y falso principista… al
rato están comiendo bizcochos y de
parranda. El adversario seduce a
nuestro socio. ¿Qué pasó? Simple:
que no tenía principios, que por
alguna prebenda menor se cruza de
bando y se pone la otra casaca
filosófica.
El leal compañero era un benemérito
traidor. Está lleno el mundo de
traidores a sus causas. No confundir
con los que evolucionan en sus ideas,
los que se arrepienten y corrigen el
rumbo, éstos, por el contrario son
valientes que asumen su pecado y
ponen el rostro afirmando que aquello
que sostuvieron fue un error y ahora
van de frente en sus nuevas aventuras.
¿Se le puede reprochar a Mario
Vargas Llosa haber sido de joven un
idealista y haber creído que lo de la
Habana pudo haber sido distinto? En
1959 el planeta aplaudió la caída de
Fulgencio Batista. Era la caída de un
dictador, no se podía imaginar nadie
que luego habría una escuela de
dictadores profesionales en esa isla.
Volviendo a los no principistas, uno
se descorazona, no sabe qué hacer,
si ir a gritarle: ¡Me traicionaste». O
continuar alt ivo con pose
prescindente, frente a los ejecutores
de semejante comportamiento, o
sencillamente darse media vuelta y
retirarse apesadumbrado a llorar la
pena en algún lugar escondido de por
allí.
Mucha gente es floja de principios,
mucha, y hay que convivir con
semejantes personas. Son así
livianitos de utopías e hipócritas. No
lo sabemos pero son más de los que
la población debería tener.
Y se les ve caracolear y a pesar de
la vergüenza que causan, esta
posmodernidad los transforma en
personajes curiosos, hasta dignos de
algún grado de visibilidad mediática
por el delirio de sus narrativas finales.
(Más de uno está de listo y se abusa
de esta circunstancia sabiendo que

lo que se consume en la posverdad es
amplio).
En general, el flojo de principios es un
individualista, es alguien que -en
realidad- nunca creyó en ningún
principio, menos en los demás y, sin
embargo, nos hizo creer que sí para
ganar nuestra simpatía. Es egoísta, se
nos muestra como un señor afable,
caballero y todas esas cosas, pero en
los hechos solo se vende  así para

afuera. Así como se lo digo lector, se
vende por visibilidad, venganza o
algunas monedas. Gente embromada
que anda por allí reverberando su insidia
sin problema alguno.
En realidad, aclaro, no debe confundirse
el ser sin principios con el hipócrita.
Los hipócritas, al final, siempre,
indefectiblemente son descubiertos
alguna noche en la que cuentan sus
fechorías a alguien en tono jacarandoso
y ese alguien los vende en una esquina
siempre, de manera ineluctable. Y esto
es así porque el hipócrita suele
ufanarse de su talante, se cree
dominador de la vida y la vida lo termina
embocando siempre.
Son tiempos lábiles, épocas en las que
los principistas, los que creen en

causas nobles, los que suman por
detrás de lo positivo se enfrentan no
solo al enemigo destructivo sino a
mucho mequetrefe en sus propias filas
que por temor, miseria o cálculo
personal no se la juega. Livianitos.
El luchador, el combatiente, el que está
en la primera fila del asunto sabe quien
toma riesgos, quien se juega el todo
por el todo, sabe bien que quien se
esconde debajo de la trinchera,

haciendo que está en la movida pero
está anidado dejando pasar el reloj,
dejando que otros mueran en la lucha,
lo sabe bien.
En la vida, en las comarcas, en la aldea,
en donde sea, al final se sabe todo de
todos. Siempre se sabe la
honorabilidad, la rectitud, las redes, los
amigos, la grandeza y todo de todos.
Y más hoy en un mundo donde hablar
por Whatsaap es gratis. Parecerá una
tontería el comentario, no lo es,
creánme que se conoce a mucha gente
y sus verdaderas personalidades en
grupos de Whatsaap donde aflora el
inconsciente y los seres son como uno
no imaginaba. ¿O no les ha pasado en
algún grupo de Whatsaap donde uno
lee los disparates y las muestras de

Livianitos
delirio más increíbles que uno no
podría imaginar? (y muchos jaiters…)
Siempre me han producido disgusto
los poco principistas, junto a los
hipócritas, los filibusteros y los
tránsfugas de la palabra verdadera.
Son gente que arruina cualquier
espacio en el que están y le dan la
razón al Nietzcshe que terminó
dudando del hombre y se apostó en
el escepticismo (hay varios

Nietzsche, es cierto, este es todo un
debate, ahora la izquierda y la derecha
lo idolatran, de manual también).
Sepa el lector que los liberales, los
humanistas, no hacemos nada con
esta gente, no hacemos purgas, no
los denunciamos, no los ubicamos en
un paredón para sacarles la vida,
simplemente…los dejamos ir y hasta
les decimos: buenos días en la triste
circunstancia de tener que cruzarnos
con ellos una mañana cualquiera
sabiendo que uno irá por la ruta del
bien y el sátrapa recorrerá sus
caminos.
No pocos mirarán para abajo y
esconderán el rostro.
 Es casi lo previsible.
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Una novedad impactante está
sacudiendo la escena polít ica
uruguaya. Ella es, obviamente, el
tamaño de las falsedades que están
emanando desde los promotores de
la derogación parcial de la LUC.
Esta nota tratará sobre esos intentos
inverosímiles de engaño al público.
El rango de los embustes que se
sostienen es totalmente desusado
en la política uruguaya por lo cual
resultan sorprendentes.
Probablemente este fenómeno se de
dado como consecuencia del
descenso de nivel político que se
está produciendo en la renovación
generacional del Frente Amplio.
Algunos comentarios que
realizaremos en este artículo se
referirán, por ejemplo, al nivel de los
candidatos a la Presidencia del
Frente Amplio, los que según se
puede palpar son de escuálido
rendimiento intelectual, un timo.
Es evidente que este fenómeno está
calentando el escenario del debate
y ha servido para incentivar la
dinámica de quienes defienden la
LUC.
Ni los promotores de la derogación
centran su análisis en los artículos
de la ley s ino en aspectos no
existentes en la ley sino en el falaz
imaginario de la oposición, ni los
defensores de la ley se centran en
su defensa misma, sino en aclarar
que ella no contiene lo que la
oposición de manera increíble le
adjudica a la norma sancionada con
carácter de urgente.
Dicho  sea de paso,  las leyes
presupuestales o de rendición de
cuentas disponen del mismo plazo
de las leyes de urgencia para ser
sancionadas aunque no pocas veces
tengan el doble de artículos que la
LUC. Más que legislación de apuro
lo que la ley de urgencia establece
es plazo fijo.
El trabajo parlamentario respecto de
la LUC supuso, para empezar, recibir
en Comisión a unas 200
delegaciones de interesados, a favor
y en contra, de sus artículos. No se
puede decir que es una ley echa a
espaldas de nadie, obviamente.

Puesto que no tienen razón
recurren al embuste.

Hace algunas horas se difundió un
video bajo responsabilidad de los
promotores de la derogación de 135
artículos de la LUC. En el mismo se
decían flagrantes falsedades. De tal
tamaño que suponen, decíamos,
nada más y nada menos, un
descenso agudo del nivel del debate

político en el país. En el video oficial
mencionado se decía textualmente
que la LUC suponía «la privatización
de la enseñanza pública primaria».
Sin embargo, no existe en la LUC,
como se sabe, disposición alguna que
disponga nada vinculado a privatizar
nada, ni primaria, ni educación alguna,
ni nada emparentado con ello. Lisa y

llanamente se intenta embaucar a un
pueblo entero. A lo bestia.
Tan obvio es que pasados 16 meses
de vigencia de la LUC a nadie se le
ha ocurrido privatización alguna sino,
por el contrario, tratar de defender a
la educación pública postrada por los
horribles resultados con que la dejó
el gobierno frenteamplista.
Esa privatización, pues, es una
invención, a sabiendas de que es una
invención, de los responsables
políticos del intento de derogación de
la LUC. Un himno a la mentira.
Esta absoluta falsedad obviamente
buscaba generar alarma contra la
LUC entre los padres de los más de
300.000 alumnos de la enseñanza
pública primaria del país.

Esta absoluta falsedad buscaba
generar, asimismo, el rechazo de la
población en general  hac ia la
Coalición republicana. Puesto que se
formaría censura política generalizada
respecto a  la privatización falsa y
fraguada pues ella supondría una
vio lac ión total de la ident idad

educativa del país respecto al valor de
la educación pública.
Más grave es esa acusación dado que
ataca justamente a quienes hemos
construido la enseñanza pública de
este país. No pocas veces con la
oposición del Frente Amplio y los
sindicatos. Opuestos durante años,
por ejemplo, a las escuelas de tiempo
completo y a los CAIF,  dos
innovaciones coloradas de las últimas
décadas. Nada parecido a eso ha
incorporado al sistema educativo el
Frente Amplio en sus 15 años de
gobierno.
Se observará la gravedad de la
situación.
Dos actores políticos nacionales, el
Frente Amplio y el PIT-CNT, resuelven

convertirse en falsarios y asumir el
debate nacional a partir del engaño,
la falacia y el fraude moral.
Es la idea de que el fin justifica los
medios, como lo determina la
composición ideológica de esos dos
actores, y así cualquier cosa puede
decirse del adversar io a l que
convierten el enemigo a eliminar.
Ese es el marco de la concepción
política del Frente Amplio y su brazo
sindical, el PIT-CNT. Sostienen que
los part idos m iembros de la
Coalición republicana, portadores de
una maldad intrínseca, quieren que
los niños del Uruguay no tengan
acceso a una educación pública
gratuita.
Con ese insumo argumental
detestable la oposición cree que
explica la bondad de sus propias
razones, que la maldad externa le da
el monopolio de la verdad. Unos
mersas intelectuales se convierten
así en portadores perpetuos de la
verdad.
Con esa lógica absurda de anulación
de los contradictores, las corrientes
de pensamiento en que se inscriben
dichos actores polí t icos han
perpetrado las peores barbaries de
la humanidad, como las
protagonizadas por el l lamado
socialismo real. Con el escrupuloso
apoyo de los partidos políticos que
conforman el Frente Amplio.
Un día derramaron sangre también
en el Uruguay y condenaron al país
al tiempo del desprecio. Cómo hoy
apoyan la masacre humana en
Venezuela.
Ellos mismos no hace mucho decían
que lo que quería el actual Gobierno
es que los uruguayos se murieran
con la pandemia. Callan ahora
cuando la cifras de fallecidos por
COVID por millón de habitantes son
menores que en resto de América
Latina, que en EE.UU., que en
Europa Occidental u Oriental, etc.
De tener el Uruguay las cifras de esos
países, desarrollados o no, en el
Uruguay habría miles de muertos
más. Los muertos que se evitaron
realmente, en medio de burdas
denostaciones.
Esa descali f icación mora l del
adversario, por otra parte, preside la
campaña de quienes quieren derogar
135 artículos de la ley –incluso
algunos que el Frente Amplio votó
afirmativamente en el Parlamento-
cuando eligen como eslogan principal
de su campaña «La LUC no es
Uruguay».
Es decir todos los que discrepamos
con los derogadores,  que
casualmente somos la mayoría del

a su derrota electoral ha sido caer en la falsedad
como sistema: en el «Kirchnerismo»

La respuesta del FA
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país, según ellos no somos ni
uruguayos. Ni nacionalidad tenemos.
Vino un publicista argentino y dijo
que la mayoría de los uruguayos no
eran uruguayos.
Se apuesta irresponsablemente
mediante la promoción del odio a la
polarización política y al crecimiento
de la grieta. Lo que lleva al país al
precipicio como hemos visto en
ocasiones históricas previas.
La apuesta cen tra l de estas
engañifas es a que la gente es tonta.
Que se creé cualquier cosa,
cualquier trampa. Esa apuesta es el
irrespeto total al soberano.

Más embuste.

Obviamente lo señalado antes no
viene solo. La falsedad es un sistema
en su argumentación. Así hacen lo
mismo con o tros temas.
Descendiendo siempre el nivel de la
política del país.
Después de 16 meses de vigencia
de la LUC y, obviamente, sin que la
misma haya desalojado a nadie de
su alquiler, por ejemplo, salen a decir
que la norma sometida a referéndum
modifica la ley de alquileres y
promueve el desalojo de los inquilinos
en el  país. Nuevamente una
engañifa.
El senador «Pacha Sánchez» estimó
en 70.000 los desalojos que se iban
a producir con la vigencia de la LUC,
más modesto que Mujica que estimó
en 700.000 dichos desalojos. Pues
no se han producido ni 10 desalojos
en situaciones que, como veremos,
son especiales.
No les alcanza con sostener –en el
reino de la falsificación ideológica y
de la calumnia- que la Coalición
republicana quiere que cientos de
miles de  niños uruguayos no se
eduquen sino que, además, quiere
que cientos de miles de uruguayos
vivan en la calle, arrojados de sus
hogares. Todo ello, si sobreviven al
intento de exterminio mortal
general izado y morta l que la
Coalición quería perpetrar por gusto
en ocasión del COVID.
La verdad es totalmente otra. Es que
sin tocar la legislación actual de los
alquileres del país ni ninguno de sus
contratos, la LUC desea ayudar a la
gente que no tiene garantía para
alquilar, sea por pobre o por joven, y
establece una norma por la que se
puede alquilar sin garantías.
Exclusivamente para los que se
acojan a ese sistema de excepción
sin garantías, es decir los que
alquilen sin garantía mediante este
sistema, s i no pagan serán
desalojados más rápidamente de lo
vigente en la ley de alquileres. Si no
fuera así ningún arrendatario pondría
su vivienda en alquiler sin garantías.
Y más, si se pudiera alquilar sin
garantías y no ser desalojado,

probablemente en adelante nadie
alquilaría con garantía.
En 16 meses de vigencia de la ley no
hay ni muchos alquileres bajo ese
nuevo sistema ni, obviamente, ha
habido en la práctica ningún problema
de desalojos. Pero aplican una suerte
de terrorismo conceptual engaña
bobos, por el que se deja a la gente
sin escuela y sin techo.
Asi se asusta, además de a los
padres de escolares, a todos los que
alquilan. Los que piensan en derogar
la LUC piensan que mediante
patrañas y farsas, se la puede voltear
la LUC.
Tal es la mentalidad falsaria de la
oposición política y sindical que pasan

absurdos como que, cuando se
difundiera una noticia falsa respecto
a que Uruguay había sido incluido en
una l is ta gris de países cuya
legislación no es suficientemente dura
con el lavado de dinero, noticia que
se desmintiera horas después, el
Senador Bergara sostuviera que al
país se le había incluido en esa lista
gris por culpa de la LUC. No había
existido el asunto … pero ya era culpa
de la LUC. Bergara hizo el ridículo.
También es embuste la idea de que
la norma que obliga a respetar al
agente policial fomentará el «gatillo
fácil» y violentará a los derechos
humanos. En 16 meses de vigencia
de la  LUC ha descendido la
mortandad de delincuentes en manos
de policías.

La deserción democrática de un
Frente Amplio kirchnerista.

Tal vez quién representa mejor el
Frente Amplio en la nueva filosofía del
embuste es uno de los candidatos a
la Presidencia el Frente, el Sr.
Fernando Pereira. El que parece
concitar más apoyo con su
candidatura en este Frente Amplio de
carburar político tan grueso, hipócrita
y demagógico.
Como se sabe, todos los países del
planeta han sufrido la pandemia y,
desde luego, las consecuencias

económicas de las mismas sobre el
desempleo, sobre la caída de la
act ividad económica, etc.,  son
notorias en todos los países del
planeta.
Fernando Pereira, en plena campaña
por su candidatura, sostuvo que el
aumento de la pobreza en Uruguay,
que todos sabemos que se genera por
la pandemia, … es culpa de la LUC.
En su cabeza est recha
probablemente la LUC uruguaya
deberá explicar,  asimismo, e l
simultáneo aumento del desempleo y
la pobreza en todo el mundo.
Pero ha sostenido algo incluso
mucho más grave que eso. Algo que
revela por qué el tema de la LUC ha
sido elegido por el Frente Amplio para
el combate político, sin dar una razón
valedera hasta hoy, y elemento que
explica el estilo de desestabilización
política que usan ahora.
Fernando Pereira sostuvo que con el
triunfo del SI para derogar la ley, lo
que se logrará es conformar en el país
«una nueva mayoría». Hacer caer la
LUC para crear una nueva mayoría.
Ahí le saltó el fusible. Una nueva
mayoría bajo la égida populista del
Frente Amplio y del PIT-CNT orientará
al país después de la LUC.
Es decir, el irrespeto a la decisión
soberana del pueblo uruguayo de
elegir un Parlamento y un Poder
Ejecutivo por 5 años.
Este es el asunto. Todo este lio de la
LUC no es más que un intento político
populista para DESLEGITIMAR al
gobierno, desautorizarlo, frenar su
acción. Quieren que la gente corrija
con su voto por la LUC su opción de
noviembre de 2019 cuando se eligió
un gobierno hasta 2024. Quieren
ahogar al gobierno.
Seamos más claros. El  arco
democrático del país no está ante el
Frente Amplio pos dictadura que tenía
un cierto equilibrio, fuere con Seregni,
con Astori a veces, con Vázquez en
alguna ocasión. No. Se trata otro
Frente Amplio.
Se está ante e l  Frente Amplio
resultante de las elecciones de 2019
con mayoría del Partido Comunista y
del MPP. Del mismo modo que cuando
la izquierda era dominada por esos
dos actores a fines de los años 60
del siglo pasado, se trata del asalto
al poder a como sea, apartándose de
los modos y las reglas del debate
democrático, generando condiciones
políticas de desestabilización. Ya no
se trata de la LUC, se trata de la
democracia.
El país ha de pagar, como pagó de
antaño, el costo de esa polarización
política generada por esos fanatismos
sin escrúpulos.
Obviamente estamos ante el momento
más bajo del Frente Amplio, tanto en
la calidad de su dirigencia cuanto en
la inmoralidad de su discurso.

7
Este Frente Amplio polarizador,
engañador y fulero es cada vez más
«kirchnerista».
No lo decimos tanto porque la
campaña farsante la haya diseñado
un public ista argent ino
«kirchnerista» –Leandro Rasposo-
o porque el otro candidato a la
Presidencia del Frente Amplio,
Gonzalo Civila, haya militado en
Argent ina en la campaña
kirchnerista s iendo Diputado
uruguayo.
Tampoco lo decimos porque esta
semana en el XIV congreso del PIT-
CNT el delegado de los gremios
argentinos, Carlos Díaz (CTA,
Central de Trabajadores de la
Argent ina),  haya dicho que
apoyaban la campaña del PIT-CNT
para «echar a Lacalle Pou».
Lo decimos por el nuevo estilo del
Frente Amplio. Ellos son el país, los
demás no. Los demás merecen el
escarnio público constante por la
maldad intrínseca de sus
propuestas. El «vamos por todo el
poder» del kirchnerismo para hacer
y decir cualquier cosa hoy es
también el alma del Frente Amplio.
Deslegitimar la democracia para
hacerse del poder, esa es la fórmula
que han encontrado.
Creen que perdieron las elecciones
por no mentir suficiente y arrancan
ahora con todo.
Se alejan de la sensatez, de la
inteligencia y de la gente… con
Fernando Pereira y la ignorancia a
la cabeza.
Creen que van a llevar al centro
político a la izquierda extrema y lo
que les va a pasar, en realidad, es
que justamente van a perder al
centro en el referéndum y en las
elecciones nacionales de 2024. Se
van a enterar de que el mundo no
es como el Partido Comunista creé,
ni como los tupamaros y Cuba se
imaginaron. Menos los Montoneros
ni el «peronismo» de izquierda, que
finalmente llegó al Uruguay del la
mano del Frente Amplio. No.
El arco democrático los derrotará.

«Se está ante el
Frente Amplio
resultante de las
elecciones de 2019
con mayoría del
Partido Comunista y
del MPP. Del mismo
modo que cuando la
izquierda era
dominada por esos
dos actores a fines
de los años 60 del
siglo pasado, se trata
del asalto al poder a
como sea ... Ya no se
trata de la LUC, se
trata de la
democracia.»
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En esta semana dicté una conferencia
sobre «La internacionalización de la
educación superior y la disrupción
virtual» en el Doctorado en Ciencias
de la Educación (RUDECOLOMBIA)
en el marco de la III Pasantía
Internacional Virtual de la Universidad
de Cartagena con UNAD Florida,
cuyas líneas centrales quiero
presentar en nuestra columna atento
a nuestra realidad educativa.
La educación en el país se conformó
como un sector nacional por ser un
servicio de prestación presencial, por
tener un rol central en la construcción
de la identidad y por su perfil de
egreso centrado en demandas
laborales locales. Esto está
cambiando, y asistimos rápidamente
a la conformación de un sistema
educativo global marcado por la
internacionalización de la educación.
No sólo se están construyendo
economías, empresas y mercados
laborales globales, sino también
sistemas educativos globales,
especialmente en el nivel universitario.
Es parte de un amplio movimiento
hacia la conformación de la educación
superior como un bien público global.
Ello se constituye en una palanca de
primera importancia por cuanto lo
internacional añade mayor valor al
proceso educativo, por estándares
globales y superiores, por mayor
diversidad de las ofertas, por procesos
de acreditación más rigurosos con
estándares internacionales y porque
lo internacional contribuye a mejores
enfoques comparados, recursos de
aprendizaje, infraestructuras y
pertinencias a los mercados de
trabajo.
Con la pandemia, la educación
internacional, sobre todo en su
expresión presencial y de servicios,
fue duramente impactada y miles de
estudiantes regresaron a sus países
de origen, los sistemas se encerraron
en burbujas locales y miles de
convenios de movilidad e intercambio
académico no se pudieron cumplir, lo
cual afectó fuertemente los niveles de
calidad y la continuidad de muchos
procesos de enseñanza. Con el fin de
la pandemia, se requiere entonces no
solo el regreso a las dinámicas de
internacionalización, sino incluso
aprovechar con más intensidad las
oportunidades de la nueva educación
virtual transfronteriza.
Es necesario recordar que el derecho
a la educación, se gestó con las
democracias como un derecho
humano de primera generación que
requería la libertad de estudiar y
enseñar. Luego se planteó que
además de ello, se requiere del

accionar del Estado para permitir
acceder a ese derecho, con lo cual se
conforma un derecho de 2ª generación.
En las últimas décadas se ha visto que
se requiere acceder al conocimiento a
nivel global y a la educación
internacional para poder realizar el
propio derecho fundamental a la
educación de las personas. Ya no basta
la libertad individual a nivel nacional, ni
el accionar regulador y promotor del

Estado, sino que se requiere poder
acceder a la educación internacional
para poder realizar ese derecho
primigenio a la educación, incluyendo
el libre acceso internacional a la
información e internet, mayor
intercambios académicos y el impulso
a la movilidad, tanto presencial como
virtual, sin restricciones ni cortapisas
burocráticas.
Es que la calidad en educación es
internacional y la frontera del
conocimiento es global. Una educación
exclusiva nacional, con bibliografías,
docentes, estudiantes, currículos,
pertinencias e instituciones sólo
nacionales tiene menores niveles de
calidad en los aprendizajes. Es una
educación de menor calidad más allá
del esfuerzo estudiantil o de las
instituciones. No sólo es de destacar
también que el aprendizaje siempre es
comparativo y por ende requiere poder
acceder a la información global para
poder profundizar y cotejar con ello los
propios conocimientos, sino que no hay
saberes locales, ya que el conocimiento
es sistémico y global, y que por ende
es de primera importancia la apertura.
Ello en Uruguay se expresó, entre otros
en su momento, en los enfoques
lancasterianos (frustrados) de Varela o
en la Ley Rodó, que estableció la
exoneración de los impuestos a la
importación de libros, para poder
acceder en igualdad al conocimiento
global.
La tendencia hacia la conformación de
un sistema educativo mundial en curso
se desarrolla a través de un proceso
doble de convergencia y de divergencia
de los sistemas nacionales y que
impulsa tanto estándares educativos
globales como el impulso a

particularismos locales. Es una tensión
o contradicción que hace que la
globalización educativa en muchos
momentos sea limitada y de «baja
intensidad», al primar más las
protecciones nacionales frente a las
dinámicas globales, con lo cual la
calidad queda en general relegada.
Dominan acciones en su mayoría de
tipo proteccionista de dinámicas
polít icas, tribus académicas,
paradigmas ideológicos e intereses
corporativos o empresariales, más
centrados en sus intereses de enseñar
que en los aprendizajes de los
estudiantes. Así, los impulsos y
demandas por la calidad y la
internacionalización quedan
bloqueados por restricciones que
incorporan sus particularismos en
detrimento de la calidad y la
competit ividad de los sistemas
educativos. Derivado de cómo se han
resuelto estas tensiones es que se
aprecian las asimetrías y la debilidad
de la calidad de nuestro sistema
educativo local.
La internacionalización de la educación
se constituye en una de las palancas
más importantes para mejorar los
sistemas de educación superior a
escala nacional. Actualmente a escala
nacional existen enormes asimetrías
frente a los niveles internacionales,
tanto en términos de cobertura por
diferencias de diversidad de ofertas y
demandas, escasa regionalización o
alta deserción por la masificación, como
por calidad por la existencia de menores
estándares, ausencia de sistemas de
evaluación y acreditación, escasa
formación especializada y mucho
menor valor de las certificaciones en los
mercados de trabajo. Por ello, mejorar
los sistemas educativos implica
aumentar los niveles de
internacionalización de los procesos de
enseñanza y aprendizaje, y de los
modelos de gestión y de desarrollo
curricular. Los indicadores de PISA o
los rankings internacionales, y muchos
otros indicadores, nos muestran
claramente estas asimetrías y
desigualdades de los sistemas
educativos y cuyas brechas se
incrementan a medida que no se
produzca una reforma de la
internacionalización y que el
conocimiento y la eficiencia de los
sistemas educativos a escala global se
sigan expandiendo. Los datos muestran
claramente que las debilidades son más
fuertes en los temas de calidad, en los
enfoques curriculares por
competencias, en los estudios de
posgrado y especialmente de
doctorado, en la actualización
profesional y la recertificación de sus

competencias, en las bajas
competencias digitales, en la escasa
práctica preprofesional de los
egresados, o en una formación
academicista, memorística y
presencial y la falta de investigación
básica y aplicada. Son estas las
áreas que se requiere atender con
mayor atención, si se pretende
mejorar nuestros sistemas
educativos.
En este camino estratégico los
impulsores y resistencias son
múltiples y diversos, entre los cuales
podemos referir a los indicadores y
componentes de mercado, de costos,
de política, tecnológicos o
académicos. En este cuadro,
impulsar la internacionalización es un
componente transversal que
contribuirá a la calidad y la cobertura,
en tanto busca reducir las
desigualdades y asimetrías a través
de la armonización de las normas
locales a los estándares
internacionales, a través de la
homogeneización de los
procedimientos y sin duda a través
de la interdependencia y la
articulación entre los sistemas
educativos nacionales. La educación
internacional es también un
componente básico para el desarrollo
del país no sólo en el largo plazo. La
movilidad estudiantil y docente tanto
física como virtual, la radicación de
instituciones extranjeras, la inserción
en la investigación internacional, la
acreditación internacional, el
currículo global, la movilidad
profesional o la apertura a los
sectores de bienes y servicios de
apoyo educativos deben ser parte de
la política educativa nacional. En este
tema mirarnos al ombligo y no
introducir reformas es mala solución
en el largo plazo.

La necesaria
internacionalización universitaria

Es que la calidad en
educación es
internacional y la frontera
del conocimiento es
global. Una educación
exclusiva nacional, con
bibliografías, docentes,
estudiantes, currículos,
pertinencias e
instituciones sólo
nacionales tiene menores
niveles de calidad en los
aprendizajes. Es una
educación de menor
calidad más allá del
esfuerzo estudiantil o de
las instituciones.
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Ricardo J. LOMBARDO
Periodista. Escritor. Contador. Fue Diputado
y presidente de Antel. FUENTE: facebook

Aunque aún no se ha completado la
verificación de firmas para llamar a un
plebiscito derogatorio de 135 artículos
de la LUC, la ciudadanía ya está
asistiendo a una lluvia de mentiras,
medias verdades y exageraciones.
El escenario es propicio para ello.
Nadie (o casi nadie) de los que opinan,
(salvo los legisladores, obviamente) ha
podido leer en su totalidad ese

articulado tan variopinto y complejo,
como para emitir un voto con
propiedad. Así que es muy fácil
embaucar a los votantes en uno u otro
sentido.
Esto cuestiona seriamente el
instrumento de la democracia directa.
La democracia representativa se
sustenta en que la ciudadanía elija a
los parlamentarios que más se
identifiquen con su pensamiento, para
que dediquen su tiempo a analizar la
complejidad de las leyes, evaluar su
impacto y aprobar o no su vigencia.
Para eso se les paga salarios nada
despreciables y se les inviste de un
estatus privilegiado.
Es decir que el carpintero, el obrero,
el médico, el maestro, o el agricultor,
se dedican a sus actividades y confían
en que los legisladores cumplan con
sus obligaciones con total dedicación.
En algunos casos, cuando lo que se
discute son temas éticos, dilemas
específicos que trascienden la
delegación puntual a los legisladores
o normas  constitucionales que
imperen  sobre todas las demás, se
recurre a la democracia directa, es
decir a la consulta popular.
Pero este instrumento también hay
que cuidarlo.
Someter a plebiscito la derogación de
135 artículos de una ley que incluye

una temática tan variada, aprobada
legítimamente por las mayorías
parlamentarias, supone que la
ciudadanía debería subrogar el rol de
los representantes y constituirse ella
misma en legisladora para poder
entender el alcance de esa ley.
El carpintero, el obrero, el médico, el
maestro y el agricultor deberían
abandonar sus tareas para

especializarse en la técnica legislativa
y poder discernir si derogar o no ese
articulado.
Y si en su análisis resuelve apoyar
algunos de los artículos y reprobar
otros, ¿qué vota? ¿Por sí o por no?
Obviamente esta situación implica un
razonamiento por el absurdo.
Pero al convertirse en real, ambienta
el escenario para que la discusión  se
convierta en un diálogo de sordos;
donde unos critican algunos temas y
otros se focalizan en tópicos
diferentes; donde la mentira es la
verdad para algunos y la verdad, la
mentira para otros; donde las posturas
se definen a priori según la inclinación
política de cada uno, cosa que
recurrentemente vuelve a reproducir la
bipolaridad de la discusión
parlamentaria.
Entonces ¿para qué se hace? ¿Para
derogar esos 135 artículos que casi
nadie sabe qué contienen o para
plebiscitar la gestión del gobierno,
cosa que podría hacerse poniendo en
marcha mecanismos específicos que
prevé nuestro ordenamiento
constitucional?
Uno se pregunta si este ejercicio, así
como está planteado, no es otra cosa
que bastardear la democracia.

Alvaro DIEZ DE MEDINA
Abogado. Periodista. Escritor. Fue
Embajador en EEUU

Bastardeando
la democracia Te lo dicen los que sirvieran, contra viento y marea, a potencias extranjeras

durante casi medio siglo, y con el desembozado propósito de establecer
aquí un régimen dictatorial de signo comunista.
Te lo dicen los que espiaban para gobiernos extranjeros a cambio de whisky
y cigarrillos, los que se entrenaban en el uso de armas en Cuba o Libia, los
que usaban los fondos rapiñados en Uruguay para financiar movimientos
sediciosos en otros países.
Te lo dicen los que escondieron tras pixeles, ni bien lo pudieran, la bandera
nacional, los que escondieron en un desván el escudo de la ciudad capital,
los que echaran al olvido las fechas patrias, los que se refirieran a los
pabellones nacionales como «trapos», los que no cantan el himno, los que
usan a los dirigentes de otros partidos como propios en campañas electorales,
los que elevaran a un rapiñero a la primera magistratura del país, los que le
aplaudieron que luciera un uniforme militar extranjero.
Te lo dicen los que han importado en un paquete bien atado la agenda de las
agencias globalistas, sus regulaciones y consiguiente destrucción de empleos
de uruguayos, aceptando a cambio las treinta monedas de la subvención de
sus «think tanks».

Te lo dicen los que morirán negando la existencia de las peores tiranías solo
porque ello les asegura esa hermandad criminal que les permite eternizarse
en el poder, desde el que destruir y depredar los dineros y ahorros públicos.
Y te lo dicen, sencillamente, porque ellos no fueron, no son, y nunca serán,
Uruguay.

La LUC no es Uruguay

Te lo dicen los que espiaban para gobiernos
extranjeros a cambio de whisky y cigarrillos, los que
se entrenaban en el uso de armas en Cuba o Libia,
los que usaban los fondos rapiñados en Uruguay
para financiar movimientos sediciosos en otros
países.



Nº 615 - Lunes 8 de noviembre de 2021 EDICION DIGITAL

10

Zósimo NOGUEIRA
Comisario General (r)

Vivimos en una República
democrática con separación de
poderes y plena vigencia de los
derechos individuales.
En materia penal nos regimos con un
Código de Proceso aún en etapa de
transición por lo que ha sido objeto
de una serie de modificaciones, las
últimas en esta LUC.
Y un código penal ya añejo, lleno de
parches y agregados que ameritan un
pronto reciclaje para compaginar las
sanciones acorde a un todo y no a
conductas signadas por
sensacionalismos
En la concepción del actual CPP
predominó lo teórico, fue direccionado
hacia lo ideal, a lo burocrático pero
apartado de una concepción global del
delito, del delincuente y de la
interrelación y reales fortalezas de las
instituciones involucradas.
No obstante, lo que introdujo la LUC
mejoro la actuación policial, y su
derogación significaría un retroceso
que el gobierno debería solucionar en
forma inmediata con cambios en la
gestión y también nuevas normas.
Si hay que corregir algo como dije se
plantea y corrige, pero derogar
artículos tan variados y que abarcan
tan gran espectro de la vida ciudadana
es una grosería.
Enfocados en el tema seguridad
veríamos caer muchos juicios,
liberando presos en una política
absolutamente contraria al f in
perseguido por este gobierno.
Triunfe una postura u otra, el país
seguirá andando pero las
instituciones en general y la policía
en particular reducirá su capacidad
operativa para proteger a la
comunidad.
¿Cuál es el verdadero fin de este
referéndum?
El bien de la comunidad o el ego de
algunos profesionales de la protesta
que rechazan todo tipo de actitud
conciliadora que no sea de su
iniciativa.
Al empoderamiento logrado por la
policía, deberemos anteponer la silaba
DES, se le quitan armas legales muy
importantes como dijimos en el
número anterior de Opinar.
En este tiempo transcurrido se ha
probado fehacientemente que nunca
se aplicó la política de gatillo fácil y
cuando algún policía se extralimito fue
severamente sancionado.
La institución no apoya los desvíos
de conductas.
A los delincuentes, o presuntos
delincuentes, que no son enemigos
sino infractores o presuntos
infractores no se los combate por lo

que son, sino por lo que hacen.  Se los
enfrenta, aprisiona y somete al sistema
procesal penal.
La ley habilita y delimita.
En manifestaciones y cortes de ruta no
se han dado situaciones conflictivas y
la evaluación es que la sola existencia
de la norma ha servido de freno para
conductas trasgresoras.
En respuesta a las ocupaciones, desde
el 10.07.2020 fecha en que entró en
vigencia la LUC el Ministerio de Trabajo
solo realizo 12 intimaciones. Aclaramos
que desde diciembre del 2010, (gobierno

del FA) las ocupaciones de
dependencias del Estado están
prohibidas.
No hay «cucos»  solo libertad de
discrepar. Protección del derecho a
decidir sobre trabajar o plegarse a una
medida gremial
El uso de la fuerza por parte de la
autoridad policial es acotado a
situaciones puntuales y definidas:
Para que alguien desista de una
conducta ilegal o lesiva, siempre que
no pueda hacerlo desistir o no pueda
impedir esa conducta de otra manera.
Ante la inminencia de una agresión o
haya resistencia a la actuación policial
en dil igencias dispuestas por
autoridades competentes; o deba
disolver reuniones o manifestaciones
que perturben el orden público.
 Que no sean pacificas o de las que
participen personas armadas o
exterioricen conductas violentas.
Esto la cúpula sindical lo rechaza por
inercia y por la costumbre de arengar
ocupaciones de fábricas y ámbitos
laborales en pro de negociar objetivos
en posiciones de dominio.
Impidiendo el ingreso de la patronal y
de quienes no compartan la decisión y
quieran trabajar. Se ideologizo el

trabajo. Con la luc quien quiera trabajar
puede hacerlo y debe ser protegido. Si
alguien se lo impide incurre en delito y
amerita intervención de la policía.

Derogación de los alquileres sin
garantía.

Un tema menor, para muchos. Que
denota desconocimiento o
insensibilidad.
Quienes lo cuestionan o son
propietarios, o habitan una casa familiar
o tienen un empleo estable y un salario

decoroso. No conocen la realidad de
un trabajador zafral, de un jornalero, de
quién no logró estabilidad laboral o que
sus ingresos son pocos, variables o
inestables.
De honestos vendedores ambulantes,
de quienes hacen changas en los
mercados, en las empresas de fletes o
albañilería.
Ni siquiera de tantos estudiantes
universitarios que se alojan en
pensiones, hogares estudiantiles y
otros lugares por no contar con
recursos suficientes para afrontar un
contrato de alquiler con plazo
estipulado.
La permanencia de un universitario o
estudiante de oficios especiales en una
ciudad distinta de su lugar de residencia
u origen está condicionada a los
resultados.
Estos detractores del alquiler sin
garantía nunca compartieron baños,
cocina y espacios comunes en una
pensión.
Desconocen la vida real de miles de
migrantes en nuestro territorio.
Muchos de los jóvenes que ingresan a
la Policía o a las Fuerzas Armadas en
la zona metropolitana provienen del
interior y no consiguen una garantía, por

su poco salario, por su situación de
(contratado) no presupuestado,  y
deben alojarse en hoteles, pensiones
y casas de inquilinato donde la forma
de pago es muy parecida.
Mes adelantado o como se convenga
y si se atrasa debe irse, no hay
argumento que valga; más que
desalojo, el lanzamiento está
implícito; con la LUC tiene el plazo de
un mes seguro y siempre el amparo
de un documento y la acción de la
justicia.
Hay un contrato, hay plazos, solo debe
mantener la condición de buen
pagador.
Este tipo de contractos soluciona
problemas y dinamiza la actividad de
muchas personas que tienen una vida
itinerante, actividad zafral y permite
que puedan desarrollar y mejorar
proyectos de vida, acercando familias
o uniendo compañeros de actividad.
Abarata y dignifica la vida de ese tipo
de trabajador y posibilita opciones
laborales en todo el territorio nacional
y mejora la oferta, demanda y
selección de personal.
En Hoteles y pensiones no hay plazos
para desalojo, ni siquiera mínimos. No
se permite cocinar en las piezas.
Mucha gente se confunde pensión con
casa de inquilinato en donde una pieza
tiene un valor cercano a un alquiler.
Con la competencia que se avecina
deberán bajar de precio y/o aprovechar
este nuevo sistema de arrendamiento.
Todo este universo de público y de
situaciones contempla el
arrendamiento sin garantías.
Todas esas personas ya están siendo
perjudicadas.
La ley está vigente, pero nadie se
arriesga a arrendar un inmueble sin
garantía ante la eventualidad de que
el referéndum se apruebe, caigan
contratos y quedar expuesto a los
costos y perjuicios de un desalojo.
Algunos de los iluminados dirán que
varias instituciones Financieras o del
rubro de Seguro brindan garantías.
Es cierto, pero tiene un costo próximo
al de un alquiler y el arrendatario debe
justificar ingresos, lo que les es
imposible a la mayoría de quienes
optaran por este sistema.
Con esos ahorros irán comprando
artículos para alhajar su vivienda.
Generando una capitalización de
bienes muebles.
Alguien con sensatez y sensibilidad
puede apoyar la derogación de este
artículo de la LUC, truncar sueños de
una mejor calidad de vida.

La LUC no extermina
delincuentes ni apalea trabajadores
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Fátima BARRUTTA
Diputada PC Batllistas. Fue Edila en Montevideo.
Integra la Comisiòn Técnico Mixta del Frente Marítimo

Alvaro VERO
Médico. Especialista en Salud Pública, Administración
Hospitalaria y Epidemiología-Internista

La ley 18.440 de diciembre del 2008 determina que las cooperativas de
profesionales de la salud (en su mayoría antes sociedades de producción
sanitaria) deberán adecuar su integración y funcionamiento al régimen jurídico
vigente para las cooperativas de trabajo (ley 18407).
Esto quiere decir libre adhesión y retiro voluntario de socios, gestión
democrática de los socios, control de los socios, participación económica,

autonomía e independencia ,
compromiso con la comunidad,
igualdad de derechos y obligaciones
entre los socios.- Dentro de los
derechos de los socios está formular
denuncias por incumplimiento de la
ley, el estatuto o los reglamentos ante
la Comisión Fiscal.- Si la Comisión
Fiscal no efectúa la convocatoria los
socios podrán convocar a la asamblea
con la intervención de la Auditoría
interna de la Nación o por la vía
judicial.- En tanto la AIN no carece de
información necesaria sobre cuantas
cooperativas hay y carente de
recursos para auditar posibles

denuncias (art. de prensa).
Según decreto 198/012 que reglamenta la ley 18407 en el art. 11 sobre
información mínima del consejo directivo en la memoria anual determina que
debe constar el plan anual de actividades ,los cargos en otras organizaciones
asociadas a los cargos en la cooperativa, …[declaraciones de los miembros
del Consejo directivo, de las actividades personales o comerciales, si
existieran, que pueden competir con las actividades de la cooperativa,
desarrolladas a título personal o por el cónyuge, concubino o parientes
vinculados por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.]- la Ley
19181 en su art. 36… [los miembros del Consejo Directivo deberán declarar a
inicio de su mandato, o durante su ejercicio y según lo que establezca el
estatuto, las actividades personales y comerciales que desarrollan y que
pueden ser competencia de las actividades de la cooperativa].
En el artículo 102 de la ley 18407… [serán aplicables a todos los trabajadores,
tengan o no calidad de socios ,las normas de protección de la legislación
laboral y la previsión social, excepto la indemnización por despido los socios
excluidos ].- Primero hay que fundamentar la exclusión cosa que no se ha
hecho en varios casos y se terminan pagando grandes sumas en dólares a
estudios importantes con los dineros de los usuarios.
Ahora bien, va de suyo que esto es lo que se ha naturalizado mediante
ocultamientos y silencios cómplices a la mínima observación de profanos y
usuarios donde por acción u omisión se prevalecen servicios tercerizados
cuyos accionistas o propietarios ocupan cargos de dirección en las
cooperativas.
¿Cuál es el concepto de cooperativa? Es una empresa gestionada por sus
trabajadores, cuando éstos son profesionales aparecen las asociaciones de
profesionales y la viabilidad de estas dependerá de su eficiencia, de si pueden
trabajar con unos costos de transacción menores que otras formas de
organizaciones. Cuando no existe conflicto entre gestión y la discrecionalidad
profesional se proporciona mayor control, cuando se tercerizan servicios en
los mismos profesionales que gestionan aparece la conjunción de intereses
y los mayores costos.- Debería proporcionar el control mutuo y en la
tercerización eso no existe,,, las anónimas, SRL etc. no participan de los
objetivos de la cooperativa y tienen propósitos de lucro y diferentes.-
Desaparece el control democrático de los socios y los objetivos comunes, el
valor de la ayuda mutua, la igualdad ,la equidad y la solidaridad. Entonces
habrá por lo menos dos bloques: los cooperativistas puros y los empresarios
que venden a la cooperativa y a la vez la gestionan. Otros principios son la
educación, la cooperación con otras, y el compromiso con la comunidad.
Por lo que se observa es la antesala de la corrupción o la corrupción misma,
de integrar otras asociaciones con mismos propósitos de la cooperativa y
cualquier auditoría señalará los efectos negativos y nocivos de estas
estructuras que muchas veces con propósitos democráticos tienen dirigentes
que no son demócratas sino apóstoles de la autocracia.

La razón por la que el Frente Amplio
se subió a este referéndum contra la
LUC, cuando inicialmente habían
desestimado la idea de salir a juntar
firmas, parece muy clara. El hecho
de que el Pit-Cnt lograra conseguir
(por ahora aparentemente) las firmas
necesarias, los tomó por sorpresa y
recibieron con ello, por primera vez,
un poco de oxígeno, un acicate para
contrarrestar una derrota electoral que
los había dejado mal parados, sobre
todo en su autoestima.
Hay que hacer un repaso de los palos
de ciego que dieron prácticamente
desde el día que asumió el gobierno
la coalición republicana.
Inventaron una represión policial
desmedida, solo comparable a la que
rige en Cuba y Venezuela, solo
porque unos policías detuvieron a un
señor que blandía unas espadas en
la vía pública. Un ciclista denunció
que otros policías lo maltrataron y
dispararon con armas de fuego, y
después se pudo ver un video en que
se demostraba que había sido tratado
de manera cortés y respetuosa.
Después vino la pandemia y, ya en el
arranque, entre el FA y el Pit-Cnt
armaron un insólito caceroleo contra
el gobierno, reclamando
confinamiento obligatorio. En las redes
sociales se dirigían al presidente
argentino diciendo «Alberto,
adoptanos»... En el momento más
grave de la pandemia, un publicista
indicó a los médicos que tenían que
mirar a cámara y decir con voz grave
que no alcanzaban las camas de CTI.
El hombre hasta les indicó qué cara
tenían que poner...
Todo lo hecho hasta ese momento
para confrontar con el gobierno fue tan
farsesco, que el supuesto triunfo en
la recolección de firmas les dio por
primera vez un motivo valedero para
seguir la pulseada.
Pero quedaron encerrados en su
propio laberinto. Porque no podían
promover la derogación total de una
norma con la que ellos coincidieron
en más de la mitad de su articulado.
Y vender la idea de que hay que
derogar 135 artículos es de una
complejidad tal, que comprendieron el
serio riesgo que corrían de que la
empresa fuera directo al fracaso.
Entonces tomaron la peor de las
decisiones: agitar fantasmas y
asociarlos a la LUC, a como diera
lugar. Los frenteamplistas históricos
siempre dicen que en la campaña
electoral de 1971, los publicistas del
presidente Pacheco Areco asustaban
a los votantes con que, si ganaba el
Frente Amplio, le iban a quitar los
hijos a la gente para mandarlos a
Cuba, o a construir un muro en la
avenida Agraciada para dividir la

ciudad en dos. No sé si es verdad que
la publicidad de Pacheco dijera eso.
Lo que sí veo, muy claramente, es que
ahora son los frenteamplistas quienes
inventan ridiculeces semejantes.
Esto debe tener que ver con la
contratación de un publicista argentino
que está a cargo de la campaña del
Sí, un tal Leandro Raposo, que tiene
el dudoso mérito de haber llevado a la
presidencia, sucesivamente, a
Cristina Fernández y a Alberto
Fernández. Con ese pedigrée, queda
claro que Raposo es co-responsable
de la espantosa «grieta» que divide a
los hermanos argentinos.
¡Y cualquiera diría que lo contratan
justo a él para que haga lo mismo en
nuestro país! Empezó mal, sin duda:
con un comercial de televisión que dice
cosas insólitas, como que la LUC
«privatiza la escuela pública» y que
obliga a la gente a armarse para hacer
justicia por mano propia. Todas
mentiras tan burdas que parecen
surgidas de una revista de chistes...
Otra vez, como con aquellas
denuncias de represión policial
inexistente o aquel caceroleo infame,
el Frente Amplio se equivoca.
En su desesperación, pretende
desconocer la inteligencia de los
uruguayos y tratarnos como a ovejas,
en lugar de manifestar argumentos
serios.
Lo más triste es que los disparates
que escribe este publicista
kirchnerista, son repetidos y
justificados por diputados, senadores
y dirigentes del FA que se sienten
obligados a no desmentirlo, aunque
sepan de sobra que no son verdad.
Parece claro que, si llegaran a
alcanzar las firmas, visto el despiste
de la campaña por el Sí, la ley no será
derogada, lo que fortalecerá aún más
al gobierno.
El problema es que no todo son
pulseadas electorales.
En este caso se incorpora un
componente indeseable, que es la
pérdida de valor del debate político, la
caída en la demagogia más ruin y la
tergiversación más insólita.
Me pregunto si de eso se vuelve...

Cooperativas
médicas

Mentiroso, mentiroso
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El canciller argentino Santiago Cafiero
trasladó en helicóptero – al mejor estilo
yanqui -, desde nuestro país, hasta
Buenos Aires, al expresidente
uruguayo José Mujica, quien recibió a
través del mandatario Alberto
Fernández el «Collar de la Orden del
Libertador San Martín», otorgado a los
«máximos acreedores al honor, y al
reconocimiento de la Nación». La
resolución gubernamental expresa:
«Mujica, consagró su vida a la
militancia social y política por las
causas populares de América Latina,
la vasta trayectoria de su conducta, y
valores que rigen su vida». Es tan
grande la grosería y colesterol malo
por parte de Alberto Fernández, que
rayó el límite del descaro, al cual
complementó con «un referente, un
faro por su vida ejemplar». Es bueno
recordar la frase «bíblica», plena de
«valores», como la expresada en el
panfletario documental escatológico
«El Pepe, una vida suprema» –
estrenado en el Festival de Cine de
Venecia, pero fuera de concurso, no
como se ha pretendido hacer creer, del
director Emir Kusturica (1954,
Sarajevo, Yugoslavia, nacionalizado
francés), nacido bosnio y musulmán,
declarado serbio, y de padre serbio
convertido al islam - : «es la cosa más
linda entrar a un banco con una 45
así… todo el mundo te respeta». En
realidad, todos tienen miedo… ¡jamás
respetan a un matón decadente
destilando su pestilencia! Más bien…
¡lo desprecian!
«La Orden del Libertador San Martín»
– con sede en el edificio del Ministerio
de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional, y Culto, en Buenos Aires
– está a cargo de un Consejo integrado
por el gabinete nacional presidido por
el denominado «Gran Maestre» – el
cual es el Presidente de la Nación -,
quien confiere dicha condecoración.
Entre los que recibieron tal
reconocimiento se encuentran
«ilustres» figuras, como el dictador
Nicolás Maduro, y el presidente de
China, Xi Jinping – Secretario General
del Comité Central del Partido
Comunista -, una prolongación del
marxismo, leninismo, con perfil
maoísta.
Xi Jinping, fue denunciado a través de
«Amnistía Internacional» por
violaciones a Derechos Humanos,
censura, y detención arbitraria,
mientras la «Asociación de Derechos
Humanos» y la «Organización de
Naciones Unidas» revelaron que, en
la región de Xinjiang, existen campos
de concentración para «reeducar», en
los cuales los prisioneros, son
sometidos a trabajos forzados.

Pero, la distinción de la «Orden del
Libertador San Martín» no fue el único
reconocimiento a Mujica; hace casi dos
años, le otorgaron el «Premio Derechos
Humanos», de la «Fundación por la
Justicia», de Valencia, España, y para
recibir el galardón, don Pepe, y doña
Lucía, viajaron como verdaderos
burgueses en Clase Ejecutiva de
«Iberia», compañía, a la cual, los
tupamaros asaltaran en setiembre de
1972… me pregunto: ¿cómo se sintió
el Directorio de dicha línea aérea,

transportando semejantes «cargas»?
La mencionada entidad valenciana –
«Fundación por la Justicia» – expresó
en su momento: «estar ante Mujica, es
estar frente a persona que siempre se
posicionó al lado de la Justicia», como,
asimismo, «nuestro homenajeado es un
ejemplo de ser político, manteniendo
firmes valores y principios».
¿Cuáles valores y principios?
El tupamaro José Mujica, integrante de
un Frente Amplio formado por
comunistas, pro chinos, anarquistas,
marxistas – leninistas, guevaristas,
tiene en su «dignidad y conducta
ejemplar» curricular, asociación y
encubrimiento, además de secuestros,
asesinatos, y su respaldo a los
independentistas catalanes presos,

especialmente, al líder de «ERC»
(«Esquerra Republicana de
Catalunya»), Oriol Junqueras, quien
fuera encarcelado en octubre de dos mil
diecinueve, condenado por el Tribunal
Supremo a trece años de prisión por
delitos de sedición, y malversación de
caudales públicos.
Asimismo, el informe valenciano, dice:
«Mujica, pasó quince años en prisión,
y con el retorno a la democracia fue
puesto en libertad junto a otros presos
políticos».

¿Presos políticos?
Esos, fueron los doctores Jorge Batlle,
Luis Lacalle, y Julio María Sanguinetti,
pues los tupamaros atacaron el
gobierno democrático y la Constitución,
entonces, son terroristas.
A los señores de la «Fundación por la
Justicia», y del «Colegio de Abogados»,
les decimos que pretendemos ser
respetuosos, no cayendo en el error de
interpretaciones desprolijas, pero
señalando que, la designación,
evidenció desconocimiento sobre las
«bondades que adornan» la figura de
ese personaje siniestro, e inmoral, y
que, el premio otorgado, fue a un
engendro cuyo lema, es, «la ideología
por encima de la Justicia», algo que,
supongo, no se encuentra en

¡Que no se entere
San Martín!

consonancia con las instituciones de
referencia.
Con respecto al «Collar de la Orden
del Libertador San Martín», ha sido
otorgada a José Mujica por parte del
«Gran Maestre» del Consejo, el
presidente argentino Alberto
Fernández - hombre sin valores que,
con total desparpajo cambió las
reglas de juego intentando con
prepotencia, imponer negociaciones,
haciendo un ejercicio lamentable,
proyectando una ideología
comunista, kirchnerista, y en medio
de tanta descafeinada cháchara,
llenarse la boca sintiéndose orgulloso
de ser peronista, «condición que
todos los argentinos, deberían tener»
-, quien demostrara sentirse
deslumbrado por la imagen de Mujica,
al cual considera por «su vida
ejemplar,  un referente, un faro».
Los elogios hacia el ex mandatario
uruguayo vienen de un Alberto
Fernández que, t iempo atrás,
manifestara: «en el mandato de
Cristina uno no encuentra elementos
para ponderarlos, pues la economía
se destruyó, son los años de la
pérdida de reservas, y la pobreza
aumentó». «Cristina, dejó un gobierno
con máculas, dictando leyes para
protegerse de los delitos cometidos».
«¡Nunca más una Justicia
contaminada!»
Tiempo más tarde, Alberto Fernández
– junto a muchachos «progresistas»,
muchos de ellos ex integrantes del
«ERP», orgullosos del grupo
«Montoneros», personas con causas
de corrupción en obras públicas, y
gente apoyando el terrorismo
internacional, como Hezbollah –
vendería su «moral» – ¡si la tenía! - y
el alma al diablo, aceptando la
propuesta de ser candidato a la
presidencia, llevando como vice a la
«lucifera» – ¡para estar acorde al
«género»! - Cristina, la cual, hoy, le
acompaña en Casa Rosada.
Más allá de los conceptos vertidos
respecto a Mujica, vale destacar que,
como presidente, fue un gobernante
inservible, con una administración
fallida, despilfarradora de recursos
públicos provenientes de los bolsillos
de nuestros ciudadanos (incluyendo
a los de bajos recursos), dejando «el
peor déficit y una inflación que lleva
al caos», expresión dada en su
oportunidad, por quien fuera
presidente, el Dr. Tabaré Vázquez.
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Daniel MANDURÉ
Ex Edil del Partido
Colorado por Montevideo

Si uno expresa que las autoridades
de Fenapes son enemigas de la
enseñanza puede parecer una
afirmación temeraria, muy dura. Pero
no lo es, es real.
Esa frase expresa, nada más ni nada
menos lo que el accionar de esas
autoridades demuestran. Es evidencia
concreta.
Paros porque si, paros porque no y
paros por las dudas. Violaciones a la
laicidad contínuas y l icencias
sindicales ilegales parecen ser el
oscuro camino que han decidido
transitar.
Solo saben de palos en la rueda a
cualquier intento de transformación
que puedan rozar en lo más mínimo
ese corporativismo mal encauzado.
Solo han servido para proteger
intereses personales y están alejados
de sus principios generales y fin
primario y esencial: la educación y
formación de nuestros  jovenes.
Para ello han contado con la
complicidad y omisión de las
autoridades educativas en los años
de gobiernos frenteamplistas, que
cobijaron esas prácticas.
No vamos a fundamentar nuestros
dichos en reflexiones personales que
poco peso o interés pueden tener, lo
vamos a hacer en frases o reflexiones
de diferentes actores políticos,
intelectuales o especialistas en
educación que han dado su visión
sobre este tema.
Prefiero no pensar lo que hubiera dicho
el Frente Amplio si  el Partido
Colorado o el Nacional  decretaran la
esencialidad de la enseñanaza como
lo hizo esa fuerza política en el
gobierno encabezado por Tabaré
Vázquez. Hubiera ardido Troya.
Ni imaginarnos si un presidente de
otra fuerza política hubiera dicho: «hay
que juntarse y hacer mierda a esos
gremios, ojalá logremos sacarlos del
camino», como decía, refiriéndose a
Fenapes, el inefable Mujica cuando
violaban lo pactado y no cumplían un
preacuerdo.
Pero claro, Mujica es Mujica, se le
permite todo...
José Rilla, docente  y especialista en
temas educativos y quien fuera
fundador de Fenapes decía en una
entrevista radial hace un tiempo:» Fui
fundador de Fenapes, de la que
avergonzadamente me fui cuando
lincharon al profesor Ricardo Vilaró»,
en otra oportunidad decía Rilla: «yo
ni quiero hablar de Fenapes, que esta
en contra de la educación» y advertía
en esa oportunidad :» que mientras

el Frente Amplio no rompa con la
cultura Fenapes, no aportará
cambios»
Asi fue, como decía Rilla el Frente
Amplio no logró aportar cambios, no
pudo y no supo.
Frente a una calidad educativa en
decadencia y a sindicatos que hacían
y deshacían a su antojo.
Una cosa es la participación y otra es
el cogobierno, cada cosa en su lugar.
Decía Rilla en otra de sus
intervenciones:» hay que crear
condiciones para que los educadores
en serio tengan su espacio y su
palabra, liberados del chantaje
gramsciano de los sindicatos».
Pero no solo Rilla daba su visión,
también Juan Grompone, de origen
marxista, brindaba su opinión en un
semanario capitalino.
Decía Grompone, en una honestidad
intelectual no muy común: «el único
que tuvo los huevos para hacer algo
en educación fue Sanguinetti en su
segunda presidencia, con Germán
Rama, ante la resistencia de los
gremios», que incluso y no hay que
olvidarlo, se oponían a las escuelas
de tiempo completo. Cuando se fue
Rama, continuaba diciendo Grompone
«las escuelas de tiempo completo
pasaron a ser la gran panacea»
hablaba de: «esos militantes de la
peor causa, unos inmorales que
hicieron perder 10 años a los alumnos
de menores recursos por sus ideas
revolucionarias de escritorio». También
decía Grompone, « hay que meter
fierro, los cambios en la educación
hay que hacerlos por la
fuerza»...afirmación discutida pero que
marca una realidad.
Decía Gerardo Caetano cuando
Fenapes amagaba con leer proclamas
reivindicativas en las aulas: «solo el
pensar en ello me da pavor»...
La misma fuerza polít ica que
decretaba la esencialidad o que
decían que habían que «hacer mierda
a esos gremios» hoy los apoyan, en
esa relación de «amantes por
conveniencia»..porque ambos
procuran trancar al gobierno.
La enseñanaza necesita de todos, de
los que más saben, algunos de ellos
injustamente radiados por un
corporativismo repugnante.
Apreciaciones duras si, pero más dura
y triste es ver como las familias
uruguayas, sobre todo las de menores
recursos esperan una educación de
calidad, mientras las autoridades de
los anteriores 15 años la «miraban
pasar».

Marcelo GIOSCIA CIVITATE
Abogado. Periodista.
Convencional del PC en Canelones

La comprobación de ausencias de
docentes al dictado de sus horas de
clase con el consiguiente perjuicio a
sus alumnos, sus padres y también
al Estado que siguió abonando sus
haberes salariales, sigue dando que

hablar. Nuevamente quien fuera uno
de los beneficiarios de estas
justificaciones por «horas gremiales»,
y que usufructuara de este beneficio
ha manifestado una intencionalidad
política en todo este tema. La
FENAPES (Federación Nacional de
Profesores de Enseñanza Secundaria)
no logra hasta el momento justificar
en legal forma lo que se presenta
como un claro abuso y no un
«derecho gremial», como se pretende
por quienes han sido denunciados. No
han cumplido con su deber de
asistencia a la función por la cual
cobran mes a mes sus haberes.
Desconocen olímpicamente las
normas legales y constitucionales que
regulan la materia y hasta recurren a
la OIT (Organización Internacional del
Trabajo, de las Naciones Unidas) para
plantear esta «persecución» de la que
arguyen ser objeto. Ahora resulta que,
no se trata de «certificados» sino solo
de «constancias», las que se dejaban
firmadas y sin fecha, para que se
justif icaran las inasistencias,
llegándose incluso a reconocer ante
la Comisión Investigadora del Poder
Legislativo -con total falta de
vergüenza- que toda esta situación no
hubiera tomado estado público, si el
Frente Amplio no hubiera perdido las
elecciones nacionales. Si, aunque
parezca increíble, todas estas
irregularidades hubieran seguido
«tapándose» si el resultado electoral
no les hubiera sido adverso. Siguen
mostrándose como víctimas, sin
aceptar responsabilidad alguna, solo

derechos y más derechos es lo que
hay que reclamar…pero jamás
reconocer que cada uno de esos
derechos, va de la mano de una
obligación. Parecen ignorar que, el
funcionario existe para la función y que

si bien la Constitución y la Ley
protegen el derecho de agremiación
y el de huelga, e incluso licencias por
motivos gremiales, su primer deber es
cumplir con el dictado de sus horas
de clase y que al parecer, no existe
un convenio al que haya que
someterse, para justificar estas
inasistencias, que exceden
largamente lo razonable. Cabe
preguntarse qué autoridad moral
pueden esgrimir al ejercer su función
docente, quienes utilizan su cargo en
su exclusivo beneficio, o en el de las
actividades gremiales a las que sirven.
Ciertamente escandalosa esta
situación que ha tomado estado
público, a la que debe ponerse fin,
atribuyendo las responsabilidades que
a cada uno correspondan. Debe
quedar muy claro que aquí, nadie
tomó de «rehén a la educación», ni
se trata de «cobrarle cuentas» a este
gremio, como insólitamente
manifiestan los implicados. Se trata,
de poner las cosas en su lugar y
actuar dentro de las disposiciones
legales vigentes. Se busca proceder
con la verdad, en favor de la noble
tarea docente a la que defraudan. Se
pretende poder dar una respuesta,
tanto a los alumnos que perdieron
esas «horas docente» a las que
tenían derecho, como al contribuyente
que paga sus impuestos con sacrificio
y en suma, es quien hace posible
funcione la educación pública. Así de
simple.

Enemigos
de la enseñanza Abusos y derechos
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Asociación Uruguaya de Archivólogos
compareció el 7 de octubre pasado
ante el Parlamento por la ley de
acceso d ela información pública
revelando entretelones del concepto
«información» que lindan con los de
la libertad. Asistieron las licenciadas
Stella Infante Rosso y Beatriz Muiño
y al licenciado Emiliano Patetta; y,
por la Asociación Uruguaya de
Bibliotecólogos, a la licenciada Mabel
Seroubian.

SEÑORA INFANTE (Stella).- Antes
que nada, quiero agradecer esta
oportunidad de que podamos exponer
nuestro parecer con referencia a este
proyecto modificativo de la Ley N°
18.381. Nosotros, como colectivo,
venimos trabajando ya hace mucho
tiempo, en conjunto con la Unidad de
Acceso a la Información Pública, con
Agesic, con el Archivo General de la
Nación; incluso Beatriz participó de
la redacción del primer proyecto de
esta Ley desde Cainfo. Y la
Asociación también ha seguido
trabajando en impulsar otras
herramientas legales para poder
profundizar la aplicación de esta y
otras normas concordantes. Por
ejemplo, en el año 2019, logramos la
promulgación de la Ley N° 19.768,
que reconoce la condición profesional
de los archivólogos y archivólogas del
Uruguay. En ese aspecto, estuvimos
compartiendo este proyecto y
también algunas opiniones como
colectivo. Respecto al artículo 1º no
tenemos mayores comentarios que
expresar que entendemos que es
muy acertado incluir estos principios
en la Ley, porque entendemos que
promueven una mejor comprensión de
la misma; estos principios, que
estaban en el decreto reglamentario,
pasarían a la Ley. Luego, respecto al
artículo 2º, donde se incluyen algunos
sujetos obligados más que los que
ya estaban explicitados en la Ley,
también entendemos que es muy
positivo, porque todo organismo o
institución que maneja fondos
públicos tiene que brindar
transparencia. Por tanto, deberían
estar comprendidos en la Ley de
Acceso a la Información Pública. Con
relación a la modificación de los
artículos 9º y 10 de la Ley respecto a
la clasificación de información
reservada y confidencial, ahí sí
tenemos algunas observaciones.
Entendemos que el hecho de que un

organismo deba previamente tener un
informe favorable de la Unidad de
Acceso a la Información Pública
obstaculiza un poco la celeridad de los
trámites y, en muchos casos, no podría
darse un acceso rápido y oportuno
esperando un informe de un tercero;
incluso la UAIP, obviamente, tampoco
conoce los asuntos de cada institución.
En muchos casos tendría que pedir
más información para poder dar una
resolución. En fin, entendemos que no
da celeridad al trámite y, hoy por hoy,

la Ley N° 19.178 tiene incorporado un
artículo que expresa que cuando un
organismo clasifica información tiene
cinco días para enviar a la UAIP esa
resolución con los antecedentes para
que esta estudie si fue correcta esa
clasificación. Entonces, entendemos
que por ahí el control desde la UAIP
estaría hecho y, en todo caso, ahí se
le encomienda también que si encuentra
una discordancia en esa clasificación,
puede solicitar al organismo una
modificación de dicha resolución o
incluso la desclasificación de esa
información. Luego, respecto al artículo
5º, sobre la inexistencia de la
información, entendemos que es el que
más nos compete como profesionales
de la información, porque partimos de
la premisa de que sin archivos
organizados, no hay acceso posible: si
no sabemos - 2 - qué tenemos, dónde
lo tenemos, cómo lo tenemos, ¿cómo
vamos a dar acceso a ello? En ese
aspecto es que estuvimos trabajando
en la ley que hoy les mencionaba, del
reconocimiento al carácter profesional
del archivólogo, justamente, buscando
dar cumplimiento a estos preceptos que

se mencionan tanto en la Ley de
Acceso a la Información Pública, como
en la Ley del Sistema Nacional de
Archivos, Ley N° 18220 e, incluso, en
la Ley de Protección de Datos
Personales; se habla en todas ellas del
deber de los sujetos obligados de tener
sus archivos organizados. En la Ley de
Protección de Datos Personales se
habla de mantener los registros. Con
diferentes nomenclaturas, todas hacen
referencia, justamente, a tener un
control sobre la información, los

documentos de archivo que las
instituciones generan en el ejercicio de
sus funciones; por lo tanto, son el
testimonio directo de su accionar y es
con lo que van a hacer rendición de
cuentas, van a brindar transparencia y,
a su vez, la participación de los
ciudadanos, ¿no?, que son los tres
pilares del gobierno abierto. Y también
hemos estado trabajando junto con el
Archivo General de la Nación, que es
el órgano rector hoy por hoy en nuestro
país del Sistema Nacional y que, entre
sus cometidos, tiene impulsar la
profesionalización, hacer cumplir estas
normas que hacen al control, a la
gestión y a la disponibilidad de la
información. Entonces, nosotros
creemos que es como la pata que está
quedando floja -en esto de que, hoy por
hoy, las instituciones, aun teniendo en
la Ley de Acceso a la Información
Pública un artículo que hablaba de que
tenían cuatro años para poner en orden
sus fondos documentales, aún no lo han
hecho- y que lo que se debería afianzar
un poco es el tema de cómo controlar
o, en su defecto, ya que se hablaba de
una sanción, quién va a sancionar y

La información
en los sótanos del Estado

cómo se va a sancionar, porque, de
hecho, la garantía de alguna forma
está dada, y es en poder
profesionalizar y hacer una gestión
integral y profesional de esa
información, pero no se está haciendo
como tal.
SEÑORA MUIÑO (Beatriz).- De la
Asociación Uruguaya de
Archivólogos; también pertenezco al
Archivo General de la Nación. Más
que nada, una cosa que pasa a diario
y que veo acá, en este proyecto,
plasmada es que dice que los
organismos deberán demostrar
cuando no tienen la información, que
es algo que parece muy lindo, muy
interesante, pero que, a la hora de
demostrarlo, me parece que no hay
forma, y es una cosa que nos tenemos
que preguntar de qué forma van a
demostrarlo. Otra cosa más es lo de
la recopilación de información de los
distintos lugares. Yo misma a veces
tengo que recopilar, porque me hacen
pedidos de acceso a la información
pública en el área de derechos
humanos, que es donde estoy, y
tengo que recopilar. O sea, no
entiendo bien ese criterio. Se lo dejo
para que ustedes lo piensen. Y lo más
importante es que el tema de la
transparencia es un concepto un poco
de moda, un poco un compromiso,
para cumplir un ítem, pero el corazón
de la transparencia y mismo el
acceso son los archivos. Sin los
archivos organizados, nosotros no
podemos brindar una transparencia y
tampoco vamos a dar el acceso. vos
y no tanto a las bibliotecas.

Entendemos que el
hecho de que un
organismo deba
previamente tener un
informe favorable de la
Unidad de Acceso a la
Información Pública
obstaculiza un poco la
celeridad de los
trámites y, en muchos
casos, no podría darse
un acceso rápido y
oportuno esperando
un informe de un
tercero; incluso la
UAIP, obviamente,
tampoco conoce los
asuntos de cada
institución.


